
  

REPUBLICA DEL -ECUADOR SOLUCION 2... 1.1. A 
- SUPERINTENDENCIA DE' COMPAÑIAS. PABLO ONTIS-GARCIA 24 45 e 

ES INTENOSNIE DE COMPASIAS DE QUITO ., 009013 

CONSIDERANDO: a 

o Qué al 7.d8 diciamre ds 1993 se ha otorgado ante el Motario Vigésimo 
| Cuarto Mel cantón quito la escritura píblica de. prórroga de plazo de duración, 

aumento de capital, reforma y oodifisación de estatutos de la compañía * 
*TERMALIMEX CIA. LPDA» "y 

QUE los aefiras Jimberto Vela Valdivieso y Marcelo 'Mblo Mes, 
] a e a O O A. atada de lA at 

- con el patrocinio del doctor Gustavo Romero Pence, han solicitado la aproba” 
<ión de la escritura pública, a cuyo efecto han presentado soe copias 
certificadas de la misoaz - 

QuE el Departeganto de Inspección de Compañías de la Intendencia de 
. Inspección y Control ha presentado el informa, favocalsle No.30.180.10,93.853 AOS 
O de 29 de novíeubre de 1933; no 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de Daceaho Ps 
Societario, mediante memorando N” DIC.93.1844 de 10 de diciembre de 1993, Do 
ha «emitido informe favorable para la continuación del  trínita, una ves 
e) melónca que se ha dnlo cumplimiento a low vemulsitos legales respecti- o 

vos) .. 

En ejercicio de las atribuciones asiguadas medianos «eeciucién s* NS 
ADM.92513 de 18 de diciembre da 1992) 

po | RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO. APROBAR: a) La pescróga de plaso de dutación: bj al: a 
aumenta de capital de la compañía “IEIMALIMEX CIA. LTDA." por SEBICUBIOS .. 

. MONETA Y CUAISO MILLONES DE SOMHES (8. )4'900.006,00) con le que asciende o 
2 CUATROCIENTOS MILLONES DS SUCRES (8/.404'090.000,00) dividido su 400,000 e 

- Participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada wnaj Ys => da coñas . 
y codificación de estatutos constante en la referida escritura. o 

0 %! ARFICULO SEGUNDO. - DISPONER que ui extracto de 12 inalcnta escrttará: platon OS 
se publique, por uma vez, en wo de los átarios de mayor circulación em 
Quitó. Un ejemplar de la publicación úeberá entrogarse a ests Despacio. 

. KTICULO TEÑCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escrítuma píblica que se aprueba, 
del cuntenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARUD.- DISIOBER que el Registrador Mercantil del conti Quito: e 
a) inscribe la referida cecritura píhlica junto cin la prasmte pisolución. . 

DN archive una copia de dicha escritura y deveeiva las restantes con Ja.taa . 
de la inscripción que se andenaz y, hb] cumpla con las demás. o 

- contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33.del OSdigo de Camendip. . 

INFICULO QUINO.- DISPoeR que el Motario pácino Felmro dal sentí Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura púnlic ' 
1974 por la cual se constituyó da nm, Artero 
a proxrogar su plaso de duración, ammentar ej “capital 
Sus ostatatos,. sediante la esccitura e 
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CUMPLIDO, woelva el expadiente. 

COMONIQUESE.- DADA y fix    
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NN Co esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No 982% 

del Registro Mercantil tomo md. 

45 así cumplimiento a lo dispuesto 

en la. misma, de couformidad a to, 

establecido en el Decf t0 733 de 227 

- dde agosto de 1975, publicado en el 

Fegimro Oficial $78 de 29 d: agosto .     
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